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PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION. —  M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba dá parte con fecha 24 del mes último, por la 
via de los Estados-Unidos de Am érica, de que la 
tranquilidad y la salud públicas continúan sin al
teración en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar vocales de la Junta 

especial de Caridad, creada por Mi Real 
decreto de 18 del actual, á D. Cárlos Luis 
de Arce y D. Ignacio Timoteo Yañez Ri- 
vadeneira, Diputados á Córtes; á D. Ra
món Pasaron y Lastra, ex-Diputado á 
Córtes, y á D. Juan Barrió y Agüero, Jefe 
de Administración civil, cesante.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Ministro de 
la Gobernación- P e d r o  d e  E g a ñ a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.
La ley de 28 de Enero y el reglamen

to de 17 de Febrero de 1848 sobre el es
tablecimiento y autorización de las socie
dades por acciones, ha impuesto al Go
bierno la obligación, no solamente de pro
curar su riguroso cumplimiento, sino de 
impedir que se falseen y quebranten por 
medios indirectos. Las sociedades por ac
ciones no tienen existencia legal hasta 
que no hayan recibido la autorización 
de S. M., ó de la ley en su caso, y por 
consiguiente ínterin esta autorización no 
recaiga, aunque sea provisional, no pue
den emitir ninguna clase de valores ni 
tener estos circulación legal en el merca
do. Mas á pesar de esto tiene noticia el 
Gobierno de que algunas sociedades en 
proyecto, sin esperar la autorización in
dispensable, han emitido acciones ó  títu
los provisionales de acción, y que estos 
circulan como valores legales de crédito, 
lo que constituye una infracción manifies
ta de la letra y del espíritu , no solo de 
la ley especial de sociedades por acciones, 
sino del Código de comercio. Así pues, 
para corregir estos abusos y para evitar 
que en lo sucesivo se repitan, adopta
rá V. S. las medidas que su celo le sugie
ra para averiguar estas emisiones ilega

les, denunciando á los infractores á los 
Tribunales competentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1G de Abril de 1853.== G o v a n t e s . =  
Sr. Gobernador de la provincia de....

GUARDA-COSTAS.
El falucho Iluso  y  las escampavías Cierva y  

jUervo apresaron el 7 del actual en aguas de Santa 
iárbara y  arrecifes de Torre-carbonera dos barguillas con 27 tercios de tabaco.

3 . º  sec c ió n . —  ANUNCIOS.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
D E L  R E IN O .

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
m ism a , en el mes de Marzo próxim o pasado , con 
expresión de las cantidades que por todos concep
tos se han recibido y distribuido durante él.

HO SPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
DESTIN AD O A HOMBRES IN CU RA BL ES.

Existentes en 28 de Febrero último..................... 74
Admitidos duran te  el mes de Marzo   s

Total........................ 82
Han fallecido...................   3
Han salido por haberlo solicitado........................ 2
Trasladado al hospital de dementes  4 6

Existentes  76
H O SPITAL DE MUGERES IM PED ID A S E IN CU RA BLES.

Existentes en 28 de Febrero ú l t im o . . ........... 4 08
Admitidas durante  el mes de Marzo.................  4

Total ........................ 4 4 2
Han fallecido  ................................................  2

Existentes................. 4 4 0
CASA D E DEMENTES DE SANTA ISABEL DE LEG A N ES.

?  2  Hi  ET &5. 2Lce oí r"o> oCC C/2

Existentes en 28 de Febrero últ imo.. . 84 34 62
Admitidos durante  el mes de Marzo... 2 4 3

T o ta l . .....................  33 32 65
Han salido por haberse cu rado   4 » 4

Existentes  32 32 64

CA NTID AD ES R E C IB ID A S .

Existencia en 28 de Febrero a n t e r i o r . . . .  2,000
De la Depositaría de la Junta provincial 

de Beneficencia para los tres  estableci
mientos........................................................... 45 ,87 7 . .  27

Total.....................  4 7 ,87 7 . .  27
C A NTID AD ES D ISTRIBU ID A S.

Entregado al hospital de Nuestra Señora
del Cármen...................................................  4 7 ,07 2 . .2 0

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables  ...............................................  4 4 ,8 36 . .  7

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés.............................................  4 2,969

Idem al arquitecto de esta Junta por su
haber del mes de Marzo..........................  500

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del suyo, por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la Prin
cesa..................................................................  500

T ota l .....................  45,877. .27
RESUMEN.

Importa lo recibido.....................  47 ,87 7 . .2 7
Idem lo distribuido.....................  45 ,87 7 . .2 7
Existencia para 4.® de Abril. ., 2,000

Madrid 4 8 de Abril de 4 8 5 3 .— V.® B.°— El Presi
dente, Duque de Riánsares. =  El Secretario de la Jun 
ta general,  José García Jove. =  El Depositario, Maria
no Dorado,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a r d o ,  p r e s b í t e r o ,  d ignidad  do cape l lán  m a y o r  de  R eyes  de la santa 

iglesia p r im a d a  de las E s p a ñ a s , caballero  de la Real y  d is t ingu ida  o rd en  de Carlos 111 / a b o g a d o  de los 
T r ib u n a le s  de la n a c i ó n , vicario g en era l  de esta c iudad  y  s u  a rzo b isp ad o ,  y  G o b e rn a d o r  del m ismo p or  
el E 1111110. Sr.  C ardena l  D. J u a n  José Bonel y  O r b e ,  s u  d ignísimo prelado  , &c.

Hacemos s ab e r  q u e  au to r izado  por el Emilio. Sr. C ardena l  A rzobispo  de la diócesis p a ra  rea l iza r  la e n a -  
genacion de b ien es  eclesiásticos á q u e  se re f ie re  el último Concordato  e n  el p ár ra fo  cu a r to  del a r t .  35 
y  sexto  del 3 8 ,  hem os  señalado el dia 23 de Mayo p ró x im o ,  y  h o ra  de las diez de s u  m a ñ a n a ,  para  el 
segundo  r e m a te  en  pública  s u b as ta  de la linca de m en o r  cu an t ía  q u e  á co n t in u ac ión  se e x p re s a ,  an te  
Nos y  p or  la esc r iban ía  de D. Manuel Sánchez G i j o n , con asis tencia  de los A dm in is t rad o res  d iocesano y  
de  co n tr ibu c ion es  d i re c t a s ,  ó empleados q u e  los r e p re s e n te n .

, Capitalización
. NuT ro que h a d e  ser-

d8 ,órde8 en vir  de tipo enlos inventarios Finca, situación, procedencia y  demás noticias aderuiridas. Renta. la subastade la Hacienda
pública. Reales vellón.

PROVINCIA DE MADRID,
SEGUNDO REMATE PARA EL DIA 25 DE MAYO DE 4 853.

Fincas de menor cuantía.— Remate solo en Toledo.
COFRADIA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO.

554 . Una casa en Alcalá de Henares, calle Empedrada, núm. 24, que
lleva en arrendamiento D. Francisco Zorril la    ...................  4 69 3380

No consta  g rav ad a  con ca rgas  c ivi les  n i  eclesiásticas.
El pago de estas  l incas  se v e r i f icará  en  metál ico ó b ien  en  tí tu los  de la Deuda consolidada del 3 

p o r  100 in te r io r  y  ex te r io r  al prec io  de la cotización del dia a n te r io r  al v en c im ien to  del plazo ó al 
m as  in m e d ia to ,  si en  el a n te r io r  no h ub ie se  habido cotización de dichos e fec to s ,  y  e n  ios plazos q u e  
es tab lece  el a r t .  4 0 del cilado Real dec re to  de 9 de D ic iem bre  de 4 851.

Los c o m p rad o res  q u e d a n  suje tos  á no solici tar la nu l idad  de la ven ta  ni re sc in d i r  en  m a n e r a  a lg u n a  
el c o n t r a to ,  p o r q u e  las fincas ad jud icadas  á s u  favor a p a rez ca n  en  lo suces ivo  afectas á ca rgas  civiles 
ó eclesiásticas de c u a lq u ie ra  n a tu ra le z a  q u e  s e a n ,  y h a n  ele obl igarse a reconocerlas  s iem p re  q u e  se 
d eduzca  s u  capita l  del to ta l valor  de la finca.

Tampoco h a b rá  lu g a r  á c u a lq u ie ra  o t r a  rec lam ac ión  q u e  i n te n t e n  re fe r e n te  á la clase , s i tuac ión,  
cabida y  d em ás  c i rc u n s ta n c ia s  de las lincas  eclesiást icas q u e  a d q u ie ra n  por capita lización y  no por  
t a s a c ió n , cu a nd o  d ichas  fincas h a y a n  ganado  ai t iempo de la enagenacion  la r e n t a  q u e  p ro du jo  el capi
tal q u e  s i rv ió  como tipo en  la subas ta .

Q ue d an  as im ism o suje tos  los co m p rad o res  al pago de d erech o s  q u e  d e b e n  satisfacerse  á los Jueces ,  
c u r ia les  y  d em ás  p erso nas  q u e  in te rv e n g a n  en  la s ub as ta  p or  o to rgam ien to  de e s c r i tu ra s  y  d em ás  
d i l ig e n c ia s , á te n o r  de los A ranceles  q u e  r igen  para la v en ta  de b ienes  n ac ion a les ,  así como las costas 
de tasación  á q u e  se re f ie re  la Real o rd e n  de 18 de E ne ro  de este año.

Lo q u e  an u n c ia m o s  en  la G a c e t a , D iario de Avisos  de Madrid y  Boletines oficiales de  las re sp ec t iv as  
p rov inc ias  p a ra  in te l igenc ia  de los q u e  q u i e ra n  in te re sa r se  en  la s u b a s ta ,  s in  p e r ju ic io  de q u e  p ue da n  
c o n su l ta r  el ex p ed ie n te  o r ig ina l  q u e  es ta rá  de manií ies ío  en  la Sec re ta r ía  de C ám ara  y  gobie rno  de Ja 
diócesis ; ad v i r t ien d o  q u e  no se ad m it i rá  pos tu ra  sin q u e  el licitador p re s e n te  fiador abonado  á satis
facción de  los ju e c e s  del r e m a t e ,  por docum en to  del Banco español de San F e rn a n d o  q u e  e q u iv a le n te 
m e n te  les g a r a n t i c e , ó en  o tra  fo rm a análoga y f e h a c i e n t e , d eb iendo  en  su  caso Firmar dicho fiador el 
acta  del r e m a te  en  u n ió n  con el r e m a t a n t e , q u e d a n d o  obligados s u b s id ia r i am e n te  á las consecuencias  
del r e m a te  y  las fincas h ipotecadas  p r i m i t i v a ,  ex p resa  y  esp ecia lm en te  al cu m p lim ien to  del contra to ,  
en  c o n fo rm id ad  al repe t ido  Real dec re to  de 9 de D ic iem bre  de 1851.

Toledo 4 8 de A br i l  de 18o3.«=Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALLADOLID.

El I l u s t r e  A y u n ta m ie n to  de es ta c i u d a d , con  la 
au to r izac ión  c o m p e t e n t e , ha  acordado se convo
q u e n  l icitadores  al a r r ie n d o  de la c a s a - t e a t r o  por  
u n  a ñ o ,  con tado  desde 4.° de S e t iem b re  p róx im o  a 
fin de Agosto de 1854, con su jec ión  al pliego de 
condiciones q u e  se halla  de manifies to  en  la sec re 
ta r ía  d e  d icha c o r p o r a c ió n ; y  h a  señalado p a ra  el 
r e m a t e  el dia 22 de Mayo y  h o r a  de las d o c e , d e 
b ién d ose  veri f icar  p o r  pliegos ce r rad os  confo rm es  
al modelo  ad ju n to  , ex ig iéndose á los l ic itadores  la 
consignación p rév ia  de 2000 rs . e n  la deposita r ía  
del I l u s t r e  A y u n ta m ie n to .

Valladolid 4 6 de A b r i l  de 4 853. =  Calixto F. de 
l a  T o r r e . = P e d r o  Caballero.

Modelo de proposición.
D ..................... , v ec ino  d e ......................., en te ra do  del

a n u n c io  p ub l icad o  con fecha 4 6 de A br i l  y  de las 
condiciones es tablec idas  p a ra  el a r r ie n d o  de la casa- 
te a t ro  de  Valladolid en  el año cómico de 1853 
á 4 854 , acep tand o  todas las re fe r id as  condiciones, 
hace  p o s tu ra  e n  (aquí la proposición).

F ec ha  y  f i rma del p ro p o n e n te .  3

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. José Caballero del Mazo, 

Teniente de Alcalde del distrito de Correos de esta ca
pital,  refrendada del escribano del número do la mis
ma D. Ignacio Palomar, y a virtud de lo convenido en 
juicio de conciliación, se saca á pública subasta una 
casa sita en Carabanchel de Abajo y su calle Real de

P i n t o , señalada con el núm. 36 , re tasada e n  60,000 rea
les , á reba ja r  cargas,  para  cuyo remate  se ha señalado 
el dia 23 de los corrientes á las doce y  media de su 
m añana en dicha alcaldía de correos,  plaza Mayor, 
portales del Repeso. Las personas que quieran in tere
sarse en dicha subasta acudirán á dicho juzgado y es
cribanía , donde se les darán  las demás noticias que 
deseen adquiri r.

Madrid 4 2  de Abril de 4 8 5 3 .= Ig n ac io  Palomar,

A voluntad de sus dueños los imponentes en la caja 
do ahorros del Iris y  por providencia del Sr. D. José 
M o r p h y , Juez de pr im era  instancia en esta co r te ,  y  
escribanía del número de D. Sebastian C a rb o n e l , se 
sacan nuevam ente  á pública subasta las dos casas con
tiguas por su espalda, sitas calle de Alcalá ,  núm. 4 0 
moderno ,  y  Carrera  de San Gerónim o, núm. 4 1 , m an
zana 26 3 , que comprenden 4 2,372 4 /2  pies cuadrados 
de sit io, tasadas en 2.624,460 rs. vn. , estando señala
do el miércoles 27 del presente  mes en la audiencia de 
S. S. á las doce del d i a , p a ra  que tenga efecto la dicha 
subasta.

Los que qu ieran interesarse en ella podrán avistar
se con el escribano de S. S I .  D. Alfonso López Gijon, 
que vive calle de la Magdalena, núm. 4 , cuarto en
tresuelo de la d e r e c h a , quien está autorizado para ad
mitir  las posturas que se hagan ,  les pondrá  de mani
fiesto los t ítulos,  y  les e n te ra rá  de las condiciones y  
garantías  que se exigen. 3

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de pr im era  instancia de esta capita l,  refrendada 
del escribano del número D. Sebastian Carbone ll , se 
cita, llama y emplaza por última vez y  término de 4 0  
días ,  contados desde este anuncio , á todos los que se 
consideren con derecho á par te  de una imposición en



los cinco Gremios mayores de. esta corte, y sin réditos, 
de 6 0 , 0 0 0  rs. de capital, y  de otro crédito d e 2 S , 0 0 0  
reales contra la Real casa, que a m b o s  pertenecían a la 
testamentaría de Doña Dorotea G o m e /  del  C a s ti l lo  y  
D. Luis Fernandez Villamil , como marido de Irma 
Francisca Aivarez, para que comparezcan á dicho juz
gado y escribanía á deducir el d e  que s e  crean a s i s t i d o s  
á la participación de d i c h o  crédito; a p e r c i b i d o s  q u e  do  
*10 verificarlo les parará entero perjuicio.

D.  L u i s  P r e v i n o  y M e n d o z a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s 

t a n c i a  d e  S e d a ñ o  y  su p a r t i d o  & r .
H a g o  s a b e r  q u e  hal lá nd os e ,  v a c a n t e  u n a  p l a z a  d e  

a l g u a c i l  e n  e s t e  j u z g a d o ,  y  d e b i e n d o  p r o v e e r s e  c o n  a r 
r e g l o  á lo p r e v e n i d o  e n  el  a r t .  3 9 d e  la R e a l  o r d e n  
d e  3 0  d e  O c t u b r e  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o  , s e  a n u n c i a  
a l  p ú b l i c o  p a r a  q u e  los a s p i r a n t e s  ñ la m i s m a  (p ie  r e -  
u n a n  los r e q u i s i t o s  q u e  se e x p r e s a n  e n  la c i t a d a  !*eal  
ó r d e n  p r e s e n t e n ,  d e n t r o  riel t é r m i n o  rio m0 d i a s ,  su s  
i n s t a n c i a s  d o c u m e n t a d a s  mi la s e c r e t a r í a  d e  e s t e  T r i 

b u  nrd.
D a d o  e n  S e d a ñ o  á 6 d e  A b r i l  d e  DS.P3. L u is  'I r e 

v i n o  y  M e n d o z a . - - - P o r  s u  m a n d a d o ,  S a t u r n o  G a d o .

E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  de l  S r .  1). José M o r p h y .  
Juez t o g a d o  de p r i m e i a  i n s t a n c i a  de o s l a  c a p i t a l ,  r e 
f r e n d a d a  del e s c r i b a n o  d e l  n ú m e r o  D. S e b a s t i a n  C a r b o -  
n e l , se h a  s e ñ a l a d o  p a r a  c e l e b r a r  j u n t a  d e  a c r e e d o r e s  a 
la  t e r c e r a  p a r t e  d e l  s u e l d o  de D. J u a n  d e  R e h a  , c e d i d a  
p o r  e s t e  e n  favor de, los m i s m o s ,  el l u n e s  9 de M a y o  a 
la u n a  e n  la a u d i e n c i a  d e  S.  S . ,  sita mi el pi so  b a j o  de  
la  t e r r i t o r i a l ;  lo q u e  se  les h a c e  s a b e r  p o r  m e d i o  de l  

p r e s e n t e  a n u n c i o .

D. M a n u e l  G r e g o r i o  J i m é n e z ,  J u e z  d e p r i m e r a  in s
t a n c i a  d e  este, p a r t i d o  d e  G a s t u e r a .

P o r  el p r e s e n t e  se c i ta  , l l a m a  y  e m p l a z a  á cu a n ta --  
p e r s o n a s  Sean (lum ias  de  linc as  r o l i n d a u l e s  .-i la d e h e s a  
n o m i n a d a  P a r t í '  de  C a y e ' a n o ,  sita  en j u r G d :( v i < c i  d e  
e s t a  v i l l a  , p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  á p r e s e n m a r  el a p e o  
y a m o j o n a m i e n t o  q u e  d e  la u r s i n a  se ha so l i c i t a d o  p o r  

S il d u e ñ o  f). J o a q u í n  M a r i a n o  L a d r ó n  de. ( ¡ n e v a r a  y 
L e e n  , v e c i n o  d e  Don b e n i t o ,  y a u s a r  del d e r e c h o  q u e  
les a si st a  al .sigui ent e din útil d e  los 3 0  q u e  se les se 
ñ a l a ,  y  q u e  e m p e z a r a n  ¡i i m i t a r s e  d e s d e  el de  la i n s e r 
ci ón  d e e s t e  a n u n c i o  e n  la G a c i  i a  d e  M a d r i d ;  y d e no
Vitrificarlo les p a r a r a  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r ,  p m  ; 
a sí  lo t e n g o  m a n d a d o  p o r  a u t o  d e  o .de día .

D a d o  en  G a s t u e r a  a 0 do A b ril  d e  1 s . q :i . M a n u e l

G r e g o r i o  J i m é n e z .  - - " P o r  mi m o n d a d o ,  S rba .M ia n F r a n 

c i sc o  D on oso .

D. N a r c i s o  Sic:u\s, M a g i s t r a d o  y S e r r e f  irio h o n o r a r i o  
d e  S.  M. , y  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de!  d i s t r i t o  de  
S a n  P e d r o  d e  la c i u d a d  de  b a r o m o n a  y su  p a r t i d o ,  p o r  
v a c a n t e  del  de  igual c l r m l d  d i s t r i t o  del  P in o .

C o n s e c u e n t e  a lo q u e  he m a n d a d o  cm i p r o v i d e n c i a  
del din 2<> del m e s  d e  l ó - b r e r o  p r ó x i m o  p a s a d o  en  n i é 

la los d el  e x p e d i e n t e  q u e  se i n s t r u y o  en e s t e  j u z n a d o  á 
i n s t a n c i a  d e  M a r í a  llosa Sol,-i , p o r  la a r l u a e ¡ i . n  del  i n 

f r a s c r i t o  e s c r i b a n . ! ,  p a r a  q u e  .o la d e c l a r e  h e r e d e r a  
a b i n t e s t a t o  d e su h e r n r m ■> F r a n c i s - ■> «le Asís  S o l a ,  h a g o  
s a b e r  á c u a l e s q u i e r a  p e r s o n a s  o r o r p i . r a c i o n e s  q u e  se  
c r e a n  co n  d e rc i  ho á la suces- 'mi d.d ( . d o  o p a r t e  d e la 
h e r e n c i a  y  b i e n e s  q u e  d e j o  a mi f a l l e c i m i e n t o  e¡  n o m 
b r a d o  F r a n c i s c o  d e  A sís S ola  , hi j o  do G e r ó n i m o  y  A n 
t o n i a  P o n s ,  c o m p a r e z c a n  á d e d u c i r l o  mi m é r i t o s  d e  d i c h o  
e x p e d i e n t e ,  c i t á n d o l e s  v  e m p l a z á n d o l e s  mi la f o r m a  d e  
d e r e c h o  p o r  el t e r m i n o  d e  3 0  d i a s ,  c o n t a d e r o s  d e s d e  la 
i n s e r c i ó n  d e l p r e s e n t e  a n u n c i o  en  la ( ¡ a c o t a  ol ic ial  del  
G o b i e r n o  y lio ¡clin of ic ia l d e  e s t a  p r o v i n c i a  ; b a j o  a p e r 
c i b i m i e n t o  de, s e g u i r l e s  los p e í- ju ic io s que. h u b i e r e  l i m a r  
c o n  a r r e g l o  ;í d e r e c h o ,  y  d e  h a c r m e  la d e c l a r a c i ó n  q u e  
c o r r e s p o n d a  i n s t r u i d o  (p ie  se a id e x p e d i e n t e .

D a d o  e n  la c i u d a d  d e  b a r r o l o n a  a 1 1 d e  M a r z o  de. 
J S F» 3.  - - N a r c i s o  S i c a r s o  P .  d e  A m i a  d é l a  R o c a .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por las úll imas noticias que timemos de la Re
pública p eru an a  sabemos que seguían llamando la 
atención de aquellos habitantes  los amagos de g u e r
ra  con Bulivia. A unque no se ha hoelm una  de
claración formal,  los preparntr.o.s que harían  am 
bos Gobie rnos demostraban que no estaba m uv  
dis tan te  el dia del rompimiento , y que si ai.gun 
suceso imprevisto  no dalia otro giro á los asuntos, 
la gue rra  seria inevitable.

Creíase, sin em b argo ,  que estallaría en Bolixia 
u n a  revolución contra  Bel/m. Los partidos que le 
hostil izan, y que han buscado constan tem ente  la 
ocasión de d e r ro ta r le  ven en las c ircunstancias  ac
tuales una  coy uní ura favorable para realizar su 
o b je to ,  pues parece indudable que. en cn.so de es
tallar una revolución in terior ,  el Perú por su pro 
pia seguridad favorecerá al partido que  protege ¡a 
paz. Va circulaban ru m o res  de haber habido en 
Solivia algunos m ovimien tos;  mas no encontramos 
datos en quo se apoyen. E n t re  tanto las fuerzas de 
ambos Estados se aprox im aban  á los fronteras.

Las relaciones del Perú  con las repúblicas que 
an tes  formaron la de la Colombia, m archaban  bajo 
u n  aspecto mas pacífico, l ’arece que se habían a r 
reglado ya las diferencias con la N ue v a-G ran ad a ,  
a u n q u e  no hemos visto publicadas las bases del a r 
reglo. So esperaba en el Ferú un Ministro de Ve
n ezue la ,  y  se creía en Lima que itia con este ca
r á c t e r  D. Antonio L. G u z m an ,  y no [). Luciano 
P ul ido ,  como lo anunc ia ron  los diarios de Caracas.

El Presiden te  de Chile continuaba la visita de 
las provincias  del Sur. Los periódicos ocupan gran 
p a r te  de sus  co lum nas  con las descripciones dal 
rec ib im ien to  entusias ta  que encontraba en todos 
los pueblos  do la ca rrera .  Mi Presidente ,  quo viaja 
con  el M in is terio ,  al paso que iba ed u d ian do  las 
necesidades de ios p u e b l o s , expedía  los decretos 
q u e  e ra n  de su re so r te  para  remediarlas.  Las que

lian llamado mas su  atención hasta ahora son las 
re la tivas á la educación primaria y secundaria ,  ha
biendo decretado ya en su visita el es tablecimien
to de varias escuelas y  co legio s, y la reforma de 
algunos de los ya establecidos. Su pensamiento  es 
a u m e n ta r  el número de escuelas normales  para  la 
formación de hábiles directores de la juventud.

La mejora de lo i caminos y cárceles son otro 
de los objetos quo estudia con mas favor la actual 
administración. En la ciudad (1(5 Rancagua , p r im er  
punto  de parada después de su salida de Santiago, 
mandó abril' dos caminos, uno hacia la cordil lera 
V otro iiácia la costa ; asistió) á la inauguración de 
has obras para echar 1111 puente sobre el Gachapoal; 
libró varias cantidades para auxil iar á la e n señ an 
za , y 7000 duros  pata  ayudar  á la construcción 
de una cárcel por el sistema de celdas aisladas, 
según un pían aprobado por el ingeniero del go
bierno. Los demas pueblos de la c a n  ora , visitados 
hasta aquella fecha, habían recibido ¡guales b en e 
ficios.

Las dos Cámaras de Dinamarca han te rminado 
la segunda deliberación rela tiva al mensaje sobre 
el ó rden  de sucesión al Trono. La enm ienda de 
Oerstedl, conforme con las proposiciones del m en 
sa je ,  ha sido adoptada por !)'• votos contra 48.

Por otra parle ,  ('1 Ruerscnhulle del 1 i anuncia 
que la Dieta reunida ha pasado inmedia tamente  á 
la lancera deliberación, siendo «aprobado el m en 
saje por 1 '■ í votos contra i .

El 10 del actual se verificó la ap e r tu ra  do la 
Dieta de W eim ar .  El Presidente del G ob ie rn o ,  al 
d.-clarar abie rta la leg is la tu ra , anunció oficialmen
te el próximo matrimonio  de la Princesa Amalia, 
hija del Duque Bernardo, con el Prínc ipe E nr ique
d o  l o s  P a  i - ' e s - B a j o s .

Las diferencias entre el Austr ia y la Suiza nada 
han adelantado hasia id dia. Las notas del Consejo 
federal 110 han sai ¡.-Techo al Gabinete de Viena. Es 
prorGo .-,¡n embargo, como dice un  periódico, no 
perder de vista quo cu este asunto  no se trata solo 
de los in tereses  del A us tr ia ,  sino de todos los de
más listados del continente .  Los países limítrofes 
con la Ihdvccia piden todos garantías para el por
venir. La Prusia apoya esta petición en  la Dieta 
g erm ánica ,  tanto mas cuanto  que  no ha r e n u n 
ciado éi sus derechos y pretensiones sobre el C an-  
Ion de Ncuchate!.

La policía de Londres ha encontrado en una  casa 
ocupada por Kossuth una gran  cantidad de armas 
y municiones. Interpelado sobre esto lord P a l m e r »  
ton en la Cámara de los co m u ne s ,  contestó  que  la 
justic ia  entendía  en este negocio.

La Cámara de los comunes aprobó el 16, por 
una  mayoría de 58 votos , el bilí rela tivo á las in 
capacidades políticas de los israelitas.

De un periódico de Marsella del Lí copiamos lo 
sien ¡ente ;

«La corbeta rusa  A r i a d n a  lia llegado esta m a
ñana á Marsella y lia fondeado en el puerto  de la 
Jolietle , c o n té , l a n d o , según co s tu m b re ,  al saludo 
de los fuer!es de la plaza. El General ruso  Ogaroff, 
Ayudante  de campo del Emperador Nicolás,  llegó 
á Marsella y se hospedo mi La fonda de Oriente . Se 
sabe que este G eneral  acaba de vis itar , con au to 
rización del Gobierno, los arsenales  y establecimien
tos de los puertos del Océano. Ge traslada ahora á 
Tolon.»

INTERIOR.
Hemos recibido periódicos de las Baleares que 

alcanzan al \ l del aciual. De ellos tomamos las si
guientes  no! iv¡as :

Una obra im portan te ,  que en  repetidas ocasio
nes ha sido nbjelo privilegiado de nuestra  atención, 
será llevada á caito den tro  de poco, si , como no 
dudamos, toman p a r t e e n  la licitación , ya directa, ya 
indirectamente , aquellas personas cuyos in tereses 
reclaman á voz en grito ia ejecución de dicha obra. 
Es esta la limpia del puerlo  de Palma , cuya em 
presa lia do ser subastada cu Madrid y en o.Ma ca
pital el dia \ i de Mayo próximo , según se dispone 
en la órden de la Dirección general de Obras p ú 
blicas de '11 de Marzo último.

Para la realización de esta importantís ima m e 
jora ha señalado id Gobierno la cantidad anual do 
35,()!)() d u ro s ,  que irán pagándose sin in terrupción 
por mensualidades iguales hasia completar  la can
tidad total ét que ascienda la limpia, la que deberá 
coiiMslir en la extracción de JO mil iones de pies 
cúbicos de fango o a rema.

La suma consignada es casi doble de la que lo 
estaba a n te r io rm e n te , que era la de INLOOO duros. 
Gon esta no podían cu b r i r se  las atenciones de tan 
costosa empresa ; pero con la que ahora ha sido 
destinada al efecto se lacinia en gran manera su 
pronta ejecución. Goopereuá ella por tanto las m u 
chas personas interesadas en ver trocado nuestro  
casi cegado [merlo en  im excelente  fondeadero.

También la isla de Menorca lia sido objeto de la 
atención del Gobierno y de fas solicitas gestiones 
de unos! ros rep resen tan 'e s .  i .a limpia del p uer to  de 
Cindadela . casi absolutamente  cegado , será secada 
igualmente á pública subasta  , tomándole por base 
para la licitación ja ranb n ad  do 1 1A fililí d u ro s ,  que 
os la suma conMgaiada al efecto por el Gobierno. 
No dudamos quo aquellos ¡.Mei ms aproe a i rá n mi lo 
que  vale esta provee liosa cojuvMmu

Dice el Diario de Alicante del día 17:
C ré e s e , y con algún fundamento  , que pronto 

se es tablecerá una línea do b uq ues  de vapor desde 
Barcelona hasta Cádiz , los cua les  conducirán  la

correspondencia pública y de oficio, llegando casi
diariamente paquetes  de ella á todas las adminis
traciones de la costa.

No necesi tamos hacer esfuerzos para conven
cer á todos de las ventajas  que  con esta  mejora 
reportará  el comercio do la Península  en esta p a r
te del Mediodía, al paso que facilitará la importa
ción al in te rio r la via de f e r r o - c a n  il comenzada 
ya en  las afueras  de esta capital con dirección á 
Almansn. El continuo cambio con seguridad y equi
dad es la vida del comercio: ambas cosas se ob
tienen por esos medios de trasporte  que  no al te
ra n  los envases ,  por su igual y ordenado movi
m iento ,  y opio necesitan para  sil existencia ince
sante  p á b u lo ,  y  solo siendo baratos  lo pueden  ad
quir ir .

A demás, el tránsi to  de Alicante á Valencia pue
de hacerse ya en  m u y  poco tiempo y no ha de pa
sarse mucho sin  que so facilite mas b rev ed ad  aun.

Acerca de la salida del limo. Sr. Obispo de P u e r 
to Victoria dice E l C om ercio’<1q Cádiz del dia 17:

A yer  ta rde se lia embarcado el Sr. Obispo de 
Puerto-V ic toria  y  los indiv iduos de la mis ión que  
le acompañan, con objeto do dirigirse á los le janos 
países donde van  á p red icar  el Evangelio.

Antes  de par t i r  fueron  todos con el cabildo 
eclesiástico al panteón de la Santa iglesia catedral 
p a ra  d ar  el adiós postrero á las cenizas de n ue s t ro  
dignísimo p r e l a d o : allí se entonó u n  responso y 
en seguida el Sr. Obispo de P ue rto -V ic to r ia  con 
su  com it iva, y  acompañado por el cabildo m a r 
cha ron  procesionalmente al m u e l l e ,  donde el p r i 
mero, antes  de em barca rse ,  dio la bendición al 
pueblo que  se habia agrupado para despedir  á 
este digno Pastor, tan  merecedor por su  celo re 
ligioso de las p rofundas simpatías  que  deja en  
Cádiz.

E l P orven ir  de Sevilla inse ría  los n om b res  que  
siguen de los dueños de ganados premiados en  
la exposición.

Sin perjuicio  do que  en nues t ro  próximo n ú 
mero daremos todos los detalles  de la exposición 
de ganados verificada en  el dia de a y e r ,  nos ap re 
suram os á publicar los n om b res  de los dueños de 
los que  o b tuv ie ron  premios.

D. Ramón González Poroz el de 4000 rs. por su  
caballo P eñazo .

D. Antonio Delgado el de 3000 rs. por su  caba
llo Campasolo.

D. Antonio Zuleta el de 2000 rs. por su caballo 
Almirante .

D. Francisco M u ru be  el de 2500 rs. por las t res  
mejores yeguas españolas.

El mismo Murube el de 1000 rs. por ia mejor 
yegua española.

El mismo M urube el de 2000 rs . por los dos 
mejores potros.

D. Luis García Vidal el de 1000 rs. por los ca r
neros bastos.

D. José Antonio Camargo el de 1000 rs. por los 
carneros  merinos de una misma señal.

EL premio de 4000 r s . ,  ofrecido por S3. A A. RR. 
al mejor lote de potros de tres  años, lo ob tuvo  el 
referido D. Francisco M urube.

La alhaja  de p l a t a , al dueño  del m ejor caballo 
do escuela española , fue adjudicada á D. Miguel 
Gómez por el caballo alazano de la propiedad del 
Sr. Conde del Tajo.

La concurrencia  fue numerosa. El Sr. M urube  
lia cedido á favor del Asilo la sum a de 3500 rs .;  el 
Sr. D. Ramón González Perez al mismo estableci
miento 1000, y  el Sr. D. Luis Vidal 3 JO.

MADRID 21 DE ABRIL.

El Diario español, refiriéndose á cartas 
de Cádiz, dice en su número de ayer 
«que habia causado un profundo disgus
to ia noticia que circulaba acerca del con
trato que se decia celebrado últimamente 
por el Gobierno con una casa de aquel co
mercio para la conducción de la corres
pondencia pública y oficial á las Islas Ca
narias;»  y el citado periódico, «llama la 
atención de quien corresponda por ha
berse faltado en un todo a las prescripcio
nes de la l e y , que establece ciertas con
diciones, y principalmente la de subasta, 
para toda clase de servicios públicos.»

En vista de estas aserciones debemos 
manifestar que el contrato para la con
ducción de la correspondencia particular 
y oficial desde Cádiz á Canarias se ha he
cho después de dos subastas públicas.

En la G a c e t a  de Madrid dél 1 8  de
Noviembre de 1852 se anunció el remate, 
publicando el pliego de condiciones por 
primera vez.

También se insertaron estos mismos 
anuncios en el suplemento del Boletín Ofi
cial de Cádiz del dia 21 de N o viem bre , y 
en el periódico titulado E l Comercio del 27.

No habiendo dado resultado alguno la 
primera subasta por falta de licitadores, 
se anunció nuevam ente otro segundo re
m ate con la misma publicidad, y con a r 
reglo á las prescripciones de la ley, como 
puede verse en la G a c e t a  del 19  de Fe
brero último, y se adjudicó el servicio al 
único postor dentro de las condiciones del 
pliego que rigió para el acto de la su
basta.

El pliego de estas condiciones fué 
acordado y aprobado en Consejo de seño
res Ministros.

Estamos competentemente autorizados 
para decir que esto resulta del expe
diente,

NECROLOGIA.

El dia 18 del co rr ien te  mes falleció en  esta  
corte  el Excmo. Sr. D. Modesto de Latorre  y  Oz- 
cariz , Mariscal de Campo de los e jé rc i tos ,  g ran  
c ru z  de las órdenes de San Hermenegildo é Isabel 
la Católica, caballero de las de p r im e ra  y  te rcera  
clase de San F ernand o ,  de la ó rden  de San J u a n  y  
do la Lis do F ranc ia ,  comendador de núm ero  de 
la de Cárlos 111 y  de la Concepción de Villa vicio
sa &c. & c . , á los 60 años de edad y  56 de se rv i
cios, inclusos los abonos de campaña y U ltram ar.

E m puñó las arm as  en  1808, siendo tan mozo 
que por su  escasa represen tac ión  no ob tuvo  e f  
n om bram ien to  de S ubtenien te  del regim ien to  in 
fantería de Guadalajara hasta  el año de 1811, no 
obstante  h ab e r  prestado servic ios en la g u e r ra  des
de su  p r inc ip io ,  y  padecido u n  año la s u e r te  de 
pris ionero  en  calidad de cadete de Voluntarios de 
Burgos.

Con mas esfuerzo que  for tuna  se ejercitó  el jo 
v en  L atorre  en los num erosos  combates con tra  el 
invasor francés,  hasta  que  también p enetró  con Tos 
españoles victoriosos en  F ranc ia  al fin de la g ue rra ,  
q ue  le dejó en  la misma ciase de Subtenien te .

A las condecoraciones que  ganó e n  la g u e r ra  
de la independencia ,  además de la medal la de s u 
fr im iento  por la p a t r i a ,  añadióse o tra  q u e  fué á 
b usca r  á Méjico en  1821, siendo A yud an te  de cam
po del Teniente  genera l D . J u a n  Odonoju. E n  esta 
segunda g u e r ra  del con tinen te  americano ascendió  
á Teniente  de infantería. Para que  L ato rre  ade
lantase en sus ascensos era  preciso o tra  g u e r r a ,  y  
que  en  los p r im eros  en c u e n t ro s ,  guiado de su  es
p ír i tu  a r ro jado ,  se dis tinguiese tanto y  combatiese 
tan  ade lan te ,  que  de en t r e  sus  enemigos lo reco
b ra ro n  m u y  herido  en  1834 , siendo A yu d an te  de 
campo y  Secretario  de campaña del G enera l  V a l -  
dós en  N av ar ra  , y  lo co n du je ran  desde Huesa , en  
donde ocu rr ió  la acción , á ía plaza de Pamplona, 
con g rave f rac tu ra  de una p ierna .

Apenas se tenia en pié , con el apoyo de dos m u 
letas, fué nom brado  G obernador de L ag ua rd ia , siems- 
p re  hostigada de enemigos , y  con tinuó  L atorre  
la ú ltima série de sus  servicios leales y  gratos  á 
S. M. la Reina Doña Isabel I I , tanto q u e , á  mas 
de la satisfacción de pres tarlos ,  tuvo  la de que  s u  
Soberana los ap rec iara  y  generosam en te  los r e m u nerase.

Concluida la g u e rra  civil,  que  te rm inó  Latorre 
de Coronel de Zaragoza y  Ayudan te  del Duque de 
la Victoria, después de rec ib i r  o tras  heridas  en  la 
persecución de la p r im e ra  expedic ión carl ista á 
Castil la, fué nom brado  Oficial de Secretaría en  el 
Ministerio de la G u e r ra ;  mas ta rde Comandante ge
nera l  de Avila y  León, con el ascenso á Brigadier; 
y  por ú ltimo, Mariscal de Campo por la en trad a  en  
Portugal á las órdenes del Marqués del Duero. Re
petidam ente  le eligió su  d istr i to  para  el Congreso 
de D iputados ,  y S. M. le nom bró  Inspector de ca
rab ine ro s  en  1851.

En su  larga y  laboriosa ca r r e ra  m il i ta r  dió las 
mas señaladas p ru eb as  de v a lo r ,  le a l tad ,  celo y  
am or al servic io , con tales p ren d as  personales  que , 
además de la munificencia de la R e i n a , le g r a n -  
gearon la estimación y  aprecio de cuantos  conocían 
sus  cos tumbres  sencil las ,  su  ca rác te r  recto, y  s u  
esp íri tu  a n im o so , m u y  frecuentes  cualidades de 
los n a tu ra le s  de ía Rioja, su  patria .

Continúa la suscricion abierta por la congregación nacional de Santiago Apóstol para  
socorrer á las provincias de Galicia afligidas por el hambre.
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El Excmo. Sr. D. Manuel Varela Lim a. .............................................................. Y. . . . . . . . . . 4 6Ó'
Los Sres. Capellanes de honor de S. M ................... ....................................................................... 4,500
El Excmo. Sr. Lord IJowden, Ministro plenipotenciario de In g la te r ra .. . . . .  . ................. 2,000
Sr. D. JoséU rrutia Caballero, Diputado á Cortes por Puente Aréas (G alicia)................... 320
Sr. D. José L afu en te , Diputado por Verin ( G alicia) .................................................................. 300 '
La Excma. Sra. viuda del General L atre ................... .................. ....................... ...................... 460
Excmo. Sr. D. J. A. P ..................................... ............................................. ....................................... 4 03
Una santiaguesa.................................................................................................................. ........................ 38
D J R ...................... ................................................................................................................... . 57
El Excmo. Sr. D. Vicente B ertrán  de L is ............................................ . . . . .................................... 400
D. Nicolás C ay arga ................... ........................................... .................. .... ........................................... 40
Excmo. Sr. D. Antonio Guillermo M oreno.................................................... ..................... 500
D. Manuel Santos G u e rra ..................................................................................................................... 57
Las señoritas de Cam arasa................................................................................................................ .. 80

6,832
r Total importe recaudado................................................................... . 46,363

Nota- En la lista de suscricion anterior se padeció-la equivocación de no comprender á la ju n ta  de gobierno
dér la congregación de'Santiago Apóstol con la comisión encargada de prom over-esta suscricion.

Madrid 1 9 de Abril de 1 853. =  El depositario, Apolinar Suarez de Deza. =  P. A. de la comisión, Juan B ar-
rié y  Agüero , vocal secretario.

N O T I C I A S  V A R I A S .

La jo rnada  de A ranjuez p rom ete  este año ser 
m u y  an im ada ,  pues  son m uchas  las personas que 
pasan á aquel Real sitio con el objeto de busca r  
casas y  d isponer  habitaciones para  la temporada 
•que v a á  em peza r ,  y que  es allí tan  deliciosa.

 _A las obras de la Real iglesia de San Geróni
mo se las está dando en la actualidad la m ayor  

-actividad posible. A n teayer  fue ron  visitadas- por 
S. M. el R ey , qu e  se dignó examinarlas con g ran  
de ten im ien to ,  haciendo de paso las observaciones 
que juzgó oportunas  , y que  c o n tr ib u i rán  á acele
rarlas  según  se desea por las Reales Personas.
 -Están ya hechos los p repara tivos  y  p ron to  se

ondrá  a lum brado  de gas en  la estación*del camino 
e h ie r ro  fue ra  de la p u e r ta  de Atocha.

/
 El capítulo de la ó rden de Montesa se r e u n i rá

. el v ie rnes  22 del co r r ien te  en  su  iglesia parroquia l  

. de M o n se r ra t , plazuela  de Antón Martin , para ce
le b ra r  la función á su  santo patrono el glorioso San 
Jorge ,  m ár t i r .  Asist irá á los divinos oficios u n a  o r 
questa  n um erosa  y  escogida,

MISCELANEA.

O r i g e n  d e  l o s  p e r i ó d i c o s . — Todo el m undo  sabe 
q ue  el p r im er  libro que se imprimió fue la Bi
blia , como para d e c i r , que  el grandioso descubri
miento de la im p ren ta  no tenia o tra  misión sobre 
la t ie rra  que  moralizar  é ins tru ir ;  y  nosotros c ree
mos que  esto no fuá consecuencia del ca rácte r  de 
aquella época , y  menos el resultado de la casuali
d ad ,  po rq ue  hemos observado repetidas veces que 
la  aplicación inmediata de todos los inventos útiles 
ha  sido sobre objetos religiosos y  moralizadores, 
sea cua lquiera  la época en  que se hayan efectuado, 
y  la casualidad queda por lo tanto fue ra  de cues
tión.

Hasta el descubrim iento  de la im pren ta  todos 
los libros e ran  m an u sc r i to s ,  g rave  obstáculo para  
el progreso de la ciencia ,  po rque  los códices sobre  
el inconvenien te  de propagar e ran  m u y  escasos en 
núm ero, y con lent i tud ,  'ofrecían o tra  dificultad aun  
m ayor  su  alto precio, y  sabido e s , que solo á la 
clase m ed ia ,  á esa clase falta de r e c u rso s ,  pero 
r ica en  imaginación y  perseveran te  en el estudio, 
se h a n  debido siem pre  todos los adelantos.

Mas apareció  la i m p r e n t a , y  los libros en to n 
ces , como u n a  bandada de pájaros, según dice un  
cé lebre  e s c r i to r , se espa rram aron  por todo el m u n 
do difundiendo los conocimientos que  hasta aque
lla época hab ian  permanecido en  su  mayor par te  
guardados en  las bibliotecas de monopolizadoras 
sociedades, ó de los pocos par t iculares  cuyas dis
posiciones y  for tunas  p e rm it ie ran  su  adquisición. 
A medida que se ade lan taba ,  m ayor  era la sed que 
habia de ciencia , y  pareciendo que  los libros pro
pagaban au n  con lent i tud  los conocimientos,  se 
inven tó  u n  medio para  que se extendiesen  con 
mas celer idad : los periódicos,  invención que se 
a t r ib u y en  y apropian var ias  naciones , ' fundándose 
en -razones  que  vamos á exp on er ,  y  después fa
l la re m o s  según creamos mas justo.

Los franceses sostienen que  la invención de los 
periódicos es suya. La razón que  les asiste es que 
el p r im er  núm ero  de la Gaceta de Francia ap a re 
ció en I63 i , y  el del Diario de los sábios vió la luz 
en  1665.

Si no hay  mas razón que e s t a , que á fuer  de 
imparciales es de b u en a  ley , o tra  nación tiene mas 
derecho á proclamar la invención de los periódicos, 
la Inglaterra.

En el museo bri tánico  se conserva u na  hoja 
de u n  periódico titulado El Mercurio ing lés , que 
tiene la fecha de 23 de Julio de 1585: y  ya que 
hemos hablado de este periódico, permítasenos 
trasc r ib ir  la siguiente relación de las mem orias  de 
Aikin sobre la corte  de la Reina I s a b e l , porque 
hace referencia á nosotros.

«El g rande in te rés  que produjo  en  todas las 
clases de la sociedad la inm inen te  invasión de los 
españo les , dió origen á la mas im portan te  inv en 
ción de la vida soc ia l , la de los periódicos. Hasta 
entonces todos los ar tículos de la inteligencia h u 
mana habian  circulado manuscri tos;  todas las notas 
de política dir igidas por los Gobiernos á los pue
blos se hab ían  circulado impresas en  forma de 
folletos; pero la conveniencia de u n ir  estos dos 
objetos en  una publicación periódica le sugir ió  este 
pensamiento al Ministerio, y  en  Abril de 1588 apa
reció el p r im er  núm ero  del Mercurio inglés.

Por las p ru eb as  concluyentes  de fechas nada 
tiene q ue  v e r  F ran c ia  con esta cues t ió n ,  p e r tene
ce hasta de p resen te  á I n g l a te r r a ; y  nosotros nos 
podemos jac ta r  de h ab e r  sido la causa de que esta 
nación publicara  El Mercurio..

Yenecia también se apropia la invención de los 
per iódicos, porque  á principios del siglo XYII se 
publicó uno  en  esta c iu d a d , y  si el cotejo de fo
chas no ofreciese para nosotros u n a  p ru e b a  mas 
fue r te  , la que . esta nación alega nos obligaría á 
fallar en  su favor. La palabra G aceta , nom bre  que 
se dió á los p rim eros  per iód icos , se der iva  de una  
moneda antigua i ta l ia n a , y  es de p re su m ir  que los 
periódicos se vendían  en  Yenecia por el valor  de 
esta moneda , ó que  tal vez e ran  publicados con 
voces iguales á las de nuestros  ciegos: «á dos cu a r 
tos el papel & c . ,» y  el periódico tomó el nom bre  
de la moneda del p recio , pero a u n  concedida esta 
su pos ic ión , no es consecuencia precisa que  antes  
de la Gaceta no se hubiese  publicado a lgún  perió
dico con otro nom bre. ( N o rte .)

C a r t a  c u r i o s a . ,  Del Amigo del so ldado , periódi
co mili tar de A ustria  v tomamos las siguientes n o 
ticias sobre Persia ,  extractadas de u n a  carta  que 
el Capitán austríaco, Barón G um oens ,  escribe des
de T eherán  el 17 de Diciembre próximo pasado:

«Ahora que se ha  arréglado to d o , abandonaré á 
principios dei n uevo  año cris tiano la corte  deS hah ,  
la metrópoli de la miseria. Dejando el acos tum bra
do camino de caravanas á T re p ezu n t ,  que  yo co
nozco , iré  de T eherán  á Bagdad, haré  u n a  e scu r— 
sion á Babilonia , Mossul, v isitaré las ru in as  de Ni- 
n iv e ,  y  pasaré después por O rsa , D ia rb ek ir ,  Alep- 
po ,  R e y ru t ,  J e ru sa le n ,  Alejandría , á Marsella, 
París y  G um oens ,  donde pienso perm anecer  algún 
tiempo al lado de mi familia. Yerdad es que  la Si
ria  y Mcsopotamia son países m u y  expuestos ,  á 
causa de la rapacidad de los b e d u in o s , y  que el 
Gobierno de la P u e r ta  Otomana puede difícilmente 
tenerlos á raya. Pero el vehem ente  deseo que  me 
anima de ver  y  conocer aquellos grandiosos vesti
gios de u n  m undo  pasado, sofoca todo temor y  me 
hace insis tir  en verif icar este viaje solo y  sin  ag re

garme á n inguna de esas caravanas que caminan á 
paso de to r tuga,  permitiéndome mi buen caballo 
reco rre r  la misma distancia en  la mitad del tiem
po. No tengas cuidado, amigo mió: mi buena es
trella me gu ia ,  y  me llevará felizmente á vuestro 
lado: no seria la- prim era  vez que yo hubiese es
capado de los peligros que me rodean. Te preocu
pa, según veo por tu  cauda, el dichoso mal que, 
hijo del Este, diezma la población de Europa de 
veinte años á esta parte. Muy mal t ra ían  los cu 
randeros persas el cólera. No debe:-, olv idar que 
ellos son acérrimos creyen tes  del fatalismo , y  que 
la ignorancia, indolencia y  cobardía suelen  ocul
ta rse cómodamente detrás  de u n  «¡Dios lo quiere:» 
Es na tura l  que la m ayor  p ar te  de los atacados de 
aquella enfermedad giman y  m u e ran  sin socorro 
ni asistencia. Se considera como contagiosa á esta 
horrib le  epidemia,  y se establece hacia Tauris , 
donde en este momento hace es tragos ,  u n  cordon 
mili tar con u n a  cua ren tena  ; pero se evitan  fácil
m ente ambos obstáculos dando u n  rodeo de algu
nas leguas. Renuncio  como inejecutable á la idea de 
llevar caballos de aquí para venderlos  en  nuestro  
país. Estos animales requ ie ren  mas cuidado del que 
mi ru ta  pudiera perm it i r ;  también se halla expues
ta á una grande mortandad la casta turca . Ya sa
b rás  que ia sombra de Dios me ha dado la c ruz  cíe 
comendador de la orden del León y  Sol. Esta es 
u na  de aquellas inocentes condecoraciones que  ha
cen la felicidad de las s e ñ o r a s , á causa de sus p ie 
dras prec iosas , por lo cual también t ienen  algo do 
bueno. Para d ar te  una  p rueba  del estilo en que se 
redactan  estos documentos, te envió  la traducción 
del f i rm a n , como ha sido anotado en  los anales de 
la eternidad por ó rden dei Rey.

«Deseando hacer  llegar n u es t ra  benevolencia 
sup rem a al m u y  elevado compañero de la gloria y  
sagacidad, á la flor y  nata de los c r is t i an o s , el se
ñor Barón de G um oens ,  in s truc to r  de la infante
ría , que d u ra n te  a lgún  tiempo ha estado en Persia 
in s truyendo  a las tropas , lian sido admitidos y 
aprobados sus servicios y su adhesión por nos (Na
so r -E d  i n-Chah). Ahora después do h abe r  obtenido 
á instancias suyas la licencia para alejarse de nues
tro  victorioso estribo , le hemos hecho participar de 
n ues t ra  gracia Real concediéndole ia condecoración 
del León y Sol de segunda c la se , a fin de que esta 
afortunada condecoración le dé gloria adornando su 
p e c h o , y  que  se vea distinguido y  honrado en t re  
sus  iguales,

«Hemos dado órden á nues tros  secretarios de la 
cancillería Real reg is t ra r  este noble firman en los 
anales de la etern idad ,  de respetarlo  y de confor
m arse  á ello. Escrito en  el mes de Safar 1269.»

«Antes de abandonar la Persia me veo obli
gado á dar  la declaración siguiente,  hija de la m e 
jo r  in tenc ión :

Yo Barón G u m oen s ,  Gapitan aus tr íaco ,  agre
gado como in s tru c to r  ele infantería  del ejército 
persa por el Gobierno de S. M. el Emperador y  á 
ruego su y o ,  rec ib í 'd e sd e  mi llegada á T eherán  
mas de 40 cartas  de amigos y  desconocidos, m ili
ta res  y  pa isanos , que  todos se dir igían á m í en  so
licitud de colocación. Gomo hom bre  de bien y  fun 
dándome en la experiencia a d q u i r id a , debo di
suadir  á todos del modo mas enérgico d esem ejan tes  
proyectos, po rque  solo desengaños crueles  te n d rá n  
aquellos qu e  esperan  alcanzar así r iquezas ó un  
cambio feliz en  su  suerte .

Por mi parte  estoy contento de hab e r  venido á 
este país. Deseaba conocer pueblos , países , cos tum 
bres  , y todo esto lo he logrado conservando mi 
posición en  el ejército austríaco. Trabajos y  penas 
debe uno su f r i r  en todas partes  , y  yo estaba con
vencido de ello , y  sabia ya lo suficiente en geogra
fía para  no cree r  en  utopias. En este momento 
he cumplido p lenamente mí objeto , y  cuento  los 
minutos para poder volver á Europa y  á las filas 
de u n  ejérc ito ,  que jamás me ha sido mas q u e r i 
do que en  los momentos de la separación. El que 
pisa el O riente con idea de hacer investigaciones 
científ icas , hallará lo que busca con abundancia; 
pero el que venga á este país para encon tra r  bie
nes mater ia les ,  solo en  m u y  raros  casos logrará 
su  o b je to .»

A d e l a n t o s  m i l i t a r e s .  El periódico inglés N aval 
and m ilitary Gazetle, al dar  noticia de haber sido 
destinado el m ayor  francés Conde de Bortrand co
mo agregado mili tar  á la legación francesa en Ber
l ín ,  llama la atención del Gobierno inglés sobre ia 
g ran  utilidad de semejantes-comisionados, amones
tándole que  siga tal ejemplo y envíe desdo luego 
algunos de estos agregados mili tares  á las p r in c i
pales legaciones inglesas , para  que estén de conti
nuo  á ia m ira  de cuanto  pueda ocu r r i r  relat ivo á 
la ciencia y  al a r te  de la g u e r ra  en  las demás n a 
ciones jdando constan tem ente  cuen ta  al Gobierno 
de lo que observen  digno de atención , como lo ha
cen los agregados franceses.

La p re te n s ió n , dice por último el periódico in
glés , de que no necesitamos conocer ios adelantos 

ue en  el campo del saber mili tar van  haciendo las 
emás naciones , figurándonos que  siempie leñe

mos lo m e j o r , sin  necesidad de íalfcs indagaciones, 
enc ier ra  c iertam ente  un a  presunción  m u y  av e n tu 
rada y  gratu ita ,  que podría acarrearnos consecuen
cias deplorables.

L a  INSTRUCCION PRIMARIA EN INGLATERRA. E l i  U lia  
de las ú ltimas sesiones del Parlamento inglés, lord 
John Russeli ha dado los siguientes in teresantes  
pormenores sobre el ramo de instrucción primaria : 
«En 31 de Marzo de 1851 habia en Inglaterra 15,473 
escuelas públicas de dia. Los a lumnos matriculados 
e ran  791,548 varones  y 616,025 niñas. Los a lum 
nos asistentes e ran  respec tivam ente  635,107, y 
480,130. Las escuelas p rivadas ,  en la misma época., 
eran  29,425. Los matriculados en ellas e ran  347,694 
varones y  353,210 niñas. Los a lumnos asistentes 
respec tivam ente  317,380, y  822,319. La proporción 
de los a lum nos matriculados en la población era 
igual á 11 /7 6  por 100, ó u n  a lum no por cada 8 per
sonas. Las escuelas pertenecientes  al culto católico 
contenían  34,750 alumnos. Los fondos que sostie
nen  estos establecimientos son: fundaciones loca
les , 69,337 libras ester l inas;  suscric iones locados, 
366,823; colectas locales,  114,109 : contr ibución 
mensual de u n  penique por a lum no , í i 3,944 : otros 
recursos  even tuales ,  83,0ÍG: donativos de pro tec
to res ,  54,090. Hay una  de estas sumas hácia la 
cual llamo la atención de la Cámara, y es la con
tr ibución m ensual do u n  penique por alumno. No 
tengo la m enor  duda, decía el orador , que la suma 
indicada es in f e r io r a  la ve rdadera ,  y que en la 
actualidad no baja de 500,009 libras. Ahora bien: si

se tiene presente que hace medio siglo no hab ia  es-*
cuelas públicas para  los pobres ,  mas que las do  
los dom ingos , el resultado de estos esfuerzos es
tán  notable como satisfactorio. Que el pueblo d& 
este país ,  y ,  sobre todo, las clases mas pobres y  
t rab a jado ra s , con tr ib uy an  con medio miilon de li
b ras  esterlinas al año (d o s  millones y  medio de 
duros ) para los gastos de educación de sus hijos* 
es una circunstancia  que lio puede menos de ser  
muv grata á la Cámara. For mi par te  confieso q u e  
este estado de cosas me induce á c ree r  que  tocios 
iiuesi ros esfuerzos deben dirigirse á fortificar y  m e
jorar uii sistema de ed u c ac ió n , q u e  ha crecido por 
ia acción voluntaria  del p u e b lo ,  mas b ien  que á 
reemplazarlo por nuevos p lanes,  cuyos resultados 
podrían quizás no ser tan  satisfactorios.

P alacio  u e  c r i s t a l , — Los trabajos  d e l  palacio de
cristal, de Nueva—York siguen activándose, y  es 
probable que la exposición se abra  á princip ios 
de Junio. Hasta el último día que alcanzan las no
ticias ha 1 fian ido 542 remesas de Inglaterra ,  326 de 
Francia ,  490 del Zol lverc in , 142 de Holanda y  400 
estátuas de Italia.

Total i ,610 remesas.
- - E n r i q u e t a  S t o a v e .—Después de h ab e r  descan

sado un  par de días en Liverpool Mad. Beecher— 
Stowe- volverá á Glasgow. Desde este pu n to  se 
dirigirá á Edimburgo, pasando el resto del m es  en  
Escocia. Á principios de Mayo estará en  Londres, 
pues su marido debe asistir  al concilio de la Union 
evangélica do Ing la terra  que debe verificarse en  
esta época, y  tomar par te  en  varios meetings con
vocados para el mes de Mayo en Exeter-IIall .  Se 
cree que  ia au tora  de La cabaña del tio Tomás no  
voiverá á América hasta Agosto, porque antes pien
sa ir  á Cork y  otras, ciudades de Irlanda. Mister y  
Mistress Stowe serán  recibidos en  Londres por el 
reve ren d o  Tomás Bimsey.

F r a y  Andresito. — Ha m uer to  en  Santiago de 
Ghile en olor de santidad u n  piadoso lego f ran 
ciscano conocido con el nom bre  de F ray  Andresito. 
Su biografía y  su  r e t r a to ,  publicados inmediata
m ente  después de su  fallecimiento, se vendieron  
en gran número. Los objetos de su  uso personal se 
pagaban á peso de o r o : u n  rico hab itan te  de aque
lla ciudad habia comprado por 4 00 duros  los hábi
tos mas raidos del vir tuoso v a ró n ,  y  los productos 
de estas ventas y  varias donaciones gra tu itas  es
taban destinados para constru ir  una  e rm ita  en  la 
celda que ocupó d u ra n te  su  vida. Se t ra taba tam
bién de a b r i r  información para  justi ficar todos los 
hechos milagrosos que se le a t r i b u y e n , y  para ob
tener  después su  canonización. F ra y  Andresito  fué  
d u ra n te  su  vida el hom bre  mas popular  e n t re  toa
das las clases de la sociedad chilena por sus  v i r tu 
des ejemplares.

N o t i c i a s  d e  C a l i f o r n i a .  — Los periódicos de San 
Francisco dicen que ios cr ím enes se suceden en 
aquel país sin in te rmisión.

Los trabajadores  del i n t e r i o r , y  principalmente 
de las cercanías de M urphy  y  San A n d r é s , que lle
gaban á a q u e l l a  c iu d a d , se quejaban am argam ente  
de los desmanes que d iariam ente se cometían. Los 
robos y  los asesinatos estaban á la ó rden del dia, 
y  e ran  m u y  frecuentes  las ejecuciones por el sis
tema de Lynch. Seguían acusando á los mejicanos 
de la m ayor  pa r te  de los crímenes que se perpe
traban  ; pero según u n  periódico de San Francisco, 
los anglo-amerieanos estaban cuando menos por  
mitad en los excesos de que se quejaban.

El bandido Joaquín , que  parece es un joven  de 
19 á 20 anos, cometía con su  gavilla, en  el conda
do de Calaveras, innum erab les  crímenes. El Juez 
Boatly lo perseguía con la fuerza armada e n tre  el 
rio Moquclumne y D rv Greek; pero a u n  no había 
podido alcanzarle. En Dry Greek, Joaquín acababa 
de robar 1000 duros á una  compañía de chinos. Ei 
15 de Febre ro  la gavilla de Joaquín  se presentó  de 
dia en Big B ar,  robó 6000 duros  á unos ch in os ,  y  
mato seis hombres. Los habitantes de las inmedia
ciones habian ofrecido una  recompensa de 4 000 pe
sos al que les entregase á Joaquín m uer to  ó vivo.

Un periódico de Sacramento dice lo siguiente:
El v ie rnes  último (11 de Febrero)  a lgunos ha

bitantes de Jacksonville expusieron á los ojos es
tupefactos del público el cadáver de u n  carnicero  
de la ciudad , y el de u n  chino m uer to  de u n  pis
toletazo. Aun no se sabia á qu ién  im p u ta r  estos 
c rímenes odiosos. Al dia s iguiente, sábado, t res  
chinos fueron m uertos  e n tre  S u t te r  y  Jackson á 
cua tro  millas de Jacksonville.

El conductor de la diligencia de Stockton y dos 
viajeros que en  ella estaban sucum bie ron  el mis
mo dia á ¡os golpes de Joaquín y  otros dos bandi
dos, que se sospecha son mejicanos. En aquel mis
mo dia la misma pandilla expulsó de su  campa
m e n t o , situado en las cercanías, á unos 50 chinos, 
y  se llevó ó des t ruyó  sus  tiendas. El ju eve s  an te 
r io r ,  Joaquín habia atravesado el pueblo de San 
Andrés al galope , y matado á su  paso á tres  am e
ricanos. Joaquín  es un  joven  de 19 años cuando 
mas; debe ser  uno de los mas hábiles tiradores de 
pistola que  haya en  ei m u n d o ; n u nca  y e r ra  al 
Illanco, y  h iere s iempre ó sus  víctimas en  el pes
cuezo.

Para completar  este horr ib le  cuadro traduci
mos á continuación el siguiente párrafo de El Re
pública un de San Joaquín  :

En siete dias hemos tenido 14 asesinatos h o r 
rorosos en el condado de Galaveras. El estado de  
la sociedad en aquella región im portan te  es hoy  
dia cien veces peor de lo que era en los p rim eros  
tiempos de la colonización.

Nadie se a t reve  ya ,á via jar sin  estar  armado 
hasta los dientes , ni en tregarse  al sueño sin  tene r  
el dedo en el gatillo de la pistola. Ninguna existen
cia puede contar  con el dia s igu ien te ,  y  en cada 
campamento reina una  ansiedad extraordinar ia .

Hasta los cementerios e ran  profanados por los 
malhechores. Según el Alta C a lifo rn ia , en los ce
menterios de San Francisco se encontraban  á m e 
nudo las tum bas  abiertas  y  rotas las tapas de los 
fére tros ;  pero los profanadores no m u t i l á b a n lo s  
cadáveres. Contentábanse sin duda con robar  las 
alhajas con que la familia habia  adornado al di
funto.

Según l: Echo da Pacifique del 18 de Febrero  la 
exportación de oro en los p rim eros 15 dias de Fe
b re ro  habia  ascendido á 5.220,558 duros.

Seguían haciéndose en  el in terior  grandes des
cubrimientos de polvo de oro , y  mineros habia q ue  
recogían d iariamente hasta 550 duros. Unos f r a n -



ceses habían  descubierto  u n a  pepita de oro valua
da en m as de 2,000 duros.

Sin em b a rg o , no todos los mineros parecían 
contentos con el oro que sacaban. Según carta de 
Sonora del 16 de F eb re ro , los m ineros de aquel 
condado vendían  su derecho á los terrenos que 
ocupaban y  se p reparaban  para em barcarse para 
A ustralia. Ya había salido para Sydney, con escala 
en  Papeeti (TaitL), el vapor de tornillo Monumen
tal City con 200 pasajeros á bordo. El vapor ISueva 
Orleans iba á em prender tam bién el mismo viaje, y 
se p reparaban  para seguirle varios barcos de vela.

El m ercado de v íveres en San Francisco se m an
tiene firme, aunque la harina habia experim entado 
una baja en los precios. Las m ercancías francesas 
gozaban de mucho favor.

VARIEDADES.

LOS CUENTOS EN FAMILIA,

POR CARLOS DICKENS. (1 ) .

H ISTO R IA  DEL P A R IE N T E  PO B R E .

Mucho le repugnaba el que se le diese la p re 
ferencia sobre los dem ás dignísimos m iem bros di 
la fam ilia , narrando  la prim era historia de las qui 
cada uno de los dem ás congregados en derredor de 
hogar doméstico y del fuego de N avidad, ib aá  con 
ta r sucesivam ente. Con extremada modestia indic< 
que debia se r el prim ero Ju a n , el dueño de 1; 
c asa , por cuya larga vida y salud quería echar ur 
brindis. Pero todos exclamaron á una que el debií 
ser el p r im e ro , que como tal podia y debia ha
cerlo  , y que así lo baria. Sometiéndose pues á k 
voluntad g en era l, arrellanóse cómodamente en si 
sillón y comenzó de este modo:

*No dudo, dijo el pariente pobre, que con lo qu( 
voy á deciros sorprenderé muchísimo á toda estí 
reunión de familia, y particularm ente ó Ju a n , <» 
apreciable dueño de esta casa, á quien debemo: 
estar m uy agradecidos por lo bien que nos ha ob
sequiado boy. Pero si me concedéis el honor de ik 
sorprenderos en lo mas mínimo de todo cuantc 
pueda deciros un miembro de esta familia tan in
significante como soy yo , os confesaré francam en
te que será escrupulosam ente cierto cuanto os re 
fiera.

No soy lo que se me supone , sino otro m uy di
ferente. Tal vez convenga deciros desde luego k 
que se supone que soy.

Supónese, y  acaso me engañe, y suplico á to
dos me saquen de mi e rro r si estoy en él (c 
pariente pobre al decir esto m iró cariñosam ente er 
derredor para que le asegurasen lo co n tra rio ), su 
púnese, rep ito , que no soy enemigo de nadie m;u 
que de mí m ismo, y que nada de cuanto he in
tentado me ha salido bien. Si he hecho malos nego
cios e s , según d icen , porque soy incapaz de d iri
g irlos, y demasiado crédulo para adivinar los in te
resados designios de mi coasociado: si no he side 
afortunado en am ores es porque ,¡ridiculam ente con
fiado , creia imposible que un cristiano me engaña
se : si mi tio C h ill, del (pie creia heredar , me des
pidió de su casa, es porque no encontró en mí n in
guna inteligencia ni aptitud para el comercio. Ei 
una palabra , paso por haber sido toda mi vida en
gañado por todos, á lo que debe añadirse que soy 
un solterón de o(J años, que vive de una módica 
pensión , que le pagan por trim estres , lo cual vec 
c laram ente no quiere ni aun que mencione nuestro 
respetable Anfitrión. Esto en cuanto al pasado: luí 
aquí ahora las costum bres y método de vida actual 
que se me supone hago.

Habito en un  cuarto  in terio r amueblado en Cla- 
pham -Road , casa muy respetable por cierto, donde 
no se me encuentra  n u n c a , á menos que no este 
enferm o, puesto que salgo todas las m añanas á las 
n u e v e , bajo protesto de ir á mis negocios. Mi des
ayuno consiste en una taza de café con tostadas 
que tomo en el antiguo café que se encuentra ju n 
to al puente de W estm inster; de allí voy á la City, 
sin saber á q u é , tomo asiento en el café de G ar- 
ravvav, y después en los bancos de la Bolsa, y de 
a l l í , prosiguiendo mi paseo, en tro  en alguno que 
otro despacho donde varios amigos tan viejos co
mo yo tienen la bondad de tolerar mi pesadez, y 
a llí me caliento al am or de una buena chimenea 
encendida, hasta que dan las cinco. Voimc á comer 
entonces y gasto regularm ente un cheling y tres 
peniques. Gomo siempre llevo algún dinero en el bol
sillo, aunque poco, por las noches antes de en tra r 
en mi casa suelo tomar mi taza de té y el corres
pondiente pan con manteca en el susodicho cale de 
W estm inster. En fin, cuando la saeta del reloj va 
á señalar las doce me dirijo á C lapham -R oad, y á 
apenas entro  en mi cuarto  (mando me meto 011 ca
ma ; pues el fuego cuesta caro y á mis propie
tarios les acomoda mucho esta economía, porque 
si tal hiciese, el hum o ensuciaría las paredes.

Sucede alguna vez que mis parientes ó amigos 
me convidan á comer. Estos convites llegan gene
ralm ente en los dias de fiesta, y en esos dias d iri
jo mis paseos á I ly d e-P ark . Voy casi siem pre solo, 
y rara vez se me en cu en tra  acompañado; no por
que huyan  de m í, porque sea desaliñado en el

(1) Este conocido escritor inglés lia publicado 
en el periódico que dirige un  núm ero-sup lem ento , 
en el cual con este epígrafe ha dado á luz varios 
cuentos de su invención. El objeto de estos cu en 
tos-novelas es p resen tar á los lectores el cuadro 
de una familia que , reun ida d u ran te  las fiestas de 
Navidad en torno del hogar dom éstico, na rra  cada 
uno de sus individuos una a v e n tu ra , ó aprendida 
de sus ab u e lo s , ó en la que él mismo ha rep resen 
tado un papel principal. De aquí nace que se note en 
su  lenguage y expresión un estilo totalmente d iferen
te, puesto que el padre no relata como el h ijo , ni este 
como el nieto. Nos proponemos pues d a rá  nuestros 
lectores algunas de estas historietas que revelan  la 
rica  imaginación del distinguido novelista inglés, 
así como las bellísimas imágenes con que des
c ribe  la loable y tiernísim a costum bre que se con
serva  en  Ing la terra  de reun irse  en la época mas 
san ta  del año todos los individuos de una familia, 
estrechando  con tan  agradables reuniones los lazos 
y  vínculos sag rad o s, que tanto contribuyen á la 
b uena  organización y  b ienestar de las sociedades 
hum anas.

(Nota de la Redacción de la G a c e t a . )

vestir; puesto que m i vestido es siem pre decente, 
con mi frac negro (ó si se quiere de ese color co
nocido con el nom bre de paño de Oxford que pare
ce negro, y  que hace muy buen servicio); pero 
tengo la costum bre de hablar m uy bajo, me callo 
con frecuencia , y como mi carácter no es de suyo 
m uy alegre, conozco que mi conversación no tiene 
m uchos atractivos.

La única excepción de esta re^la general es el 
hijo de mi primo herm ano, el niño F ra n k , á quien 
profeso un cariño especial, y que me qu iere  m u
cho. Como es naturalm ente tímido no habla una 
palabra delante de las g e n te s , y nadie por consi
guiente hace caso de él. Sin embargo, él y yo nos 
entendem os perfectam ente. Me figuro que el pobre 
niño será con el tiempo en la familia lo que yo soy 
actualm ente. Hablamos poco , y  no obstante nos 
comprendemos. Paseamos cogidos de la m ano y  sin 
hablar ap en as, porque sabe lo que quiero, como yo 
sé tam bién lo que él quiere. Cuando era m uy  nino 
le llevaba á ver los juguetes de los escaparates de 
las tiendas, con los que se d ivertía  infinito. Es v e r
daderam ente adm irable cómo adivinaba que yo le 
hubiera  regalado m uchos si mi bolsillo me lo h u 
biera permitido.

El pequeño Frank y yo íbamos con frecuencia 
á dar la vuelta á la colum na m onum ental de la
C ity , porque le gusta m ucho aquel m onum ento ......
en f in , vamos siem pre á ve r las cosas que no 
cuesta  dinero el verlas.

Dos veces tan  so lo , el dia de mi santo y  de mi 
cumpleaños, hemos ido á comer ju n to s vaca estofa
da, y después al teatro con en tradas de medio p re 
cio , y  os aseguro que nos divertim os m ucho estos 
dos dias.

Paseábame u n  dia con Frank  por L om bard- 
S tr e e t , cuya calle visitam os con frecuencia por las 
m uchas riquezas que le he dicho co n tien e , cuando 
u n  hom bre me paró diciéndom e:—Caballero, vues
tro  hijo ha dejado caer un  guante.— Perdonadm e si 
os comunico este suceso insignificante; pero con
fieso francam ente que no podia caber de gozo cuan
do me creyeron el padre de aquel n iñ o , y  los ojos 
se me arrasa ro n  de lágrimas.

Cuando sus padres determ inen encerrarlo  en 
un colegio 110 sé lo que será de mí ; pero prom eto 
ir todos los meses á pasar u n  dia en tero  en su 
compañía. En tales dias los colegiales se d iv ierten  
en co rre r y retozar por la p radera; y  si me dicen 
(pie mi visita produce acaso la aplicación del m u
chacho , ofrezco contem plarle desde lejos en las 
horas de juego, y volverm e á mi casa por la noche 
sin hablarle. Su m adre pertenece á una familia 
que tiene sus ribetes de a ris tócrata , y me han avi
sado que no la gusta mucho el vernos jun tos. No 
ignoro que mi carácter no es m uy apropósito para 
cam biar el de F rank de taciturno en a leg re ; pero 
estoy íntim am ente persuadido de que me echaría 
mucho de menos sí lograran separarnos.

Cuando yo m uera , en mi cuarto  de C lapham - 
Road poco ó nada en co n trarán , y tampoco me lle
varé conmigo m uchas cosas. Poseo, sin em bar
go, una m in iatura  que represen ta  un  niño de 
sem blante alegre y vivaracho , rizada cab e lle ra , y 
abierto el pecho de la cam isa, que mi m adre decia 
ser mi propio re tra to , lo cual apenas puedo creer. 
Esta m in ia tura  se vendería por poco dinero  y por 
lo tanto encargaré se la d e n á  Frank. Tam bién ten 
go escrita una carta para que se la en treguen  al 
mismo tiem po; en ella le manifiesto el gran  sen
tim iento que tengo de separarm e de é l , aun cuan
do le confieso francam ente que no encuen tro  mo
tivo alguno plausible para perm anecer por mas 
tiempo en este m undo. También le doy algunos 
consejos para precaverle  contra las consecuencias 
de un carácter que hace no ser enemigo de nadie 
mas que de sí p ro p io , y me esfuerzo en conso
larle de una separación  que le afligirá, estoy
seg u ro   probándole que yo estaba en este
m undo de mas para todos, excepto para é l , y  que 
no habiendo podido encontrar un  lugar para mí 
en la t ie r ra , vale mas salir de ella.—Tal es la im 
presión general que tengo respecto á m í , dijo el 
pariente pobre, alzando u n  poco la voz, después de 
toser varias veces para aclararla. Pues b ie n , esta 
impresión está m uy lejos de ser exacta, y  para 
probároslo os voy á contar mi verdadera historia 
y las costum bres de mi vida que creen conocer, y  
que todos ignoran por cierto. A sí, por ejemplo, su 
ponen que vivo en C lapham -Road y es un  e rro r. 
Com parativam ente hablando, vivo alli m uy poco. 
La m ayor parte  del tiempo paso mi existencia, 
perdonadm e si me avergüenzo de d e c ir lo , en un  
castillo. No quiero decir con esto que sea un cas
tillo de barón , pero no por eso deja de ser u n  ve r
dadero castillo, conocido por este nom bre tan so
lo. Alli conservo la verdadera h istoria de mi vida, 
que os voy á re la tar.

Contaba apenas 25 años, y  asociado con Juan  
Spalter , que habia sido mi c riad o , vivía en casa 
de mi tio C h ill, á quien  esperaba h e red a r, cuando 
me a trev í á pedir la mano de su hija Cristianía. 
Hacia ya mucho tiempo que la am aba; era hermosa 
y seductora bajo todos conceptos. Recelábame de su  
m adre , la viuda de mi tio , por su  carácter in tr i
gante é interesado; pero sin  em bargo , procuraba 
form ar de ella la mejor opinión posible por res
peto á mi novia. A nadie habia amado desde niño 
mas (pie á e lla , y desde aquella época todo lo ha
bia sido ella para mí. Todo, rep ito , y m ucho mas 
lun .

Cristianía aceptó mi am or con el consentim iento 
le su m ad re , y yo me creí el mas feliz de los 
noriales. Mi existencia no era ciertam ente  la mas 
'eliz y envidiable en casa de mi tio, porque mi 
Vio cuarto  de suyo estrecho y t r is te , era parecido 
i una buhardilla en lo mas alto de la casa, y tan 
■orno un calabozo de las antiquísim as fortalezas del 
fo rte . Pero como poseia el am or de Cristianía me 
:reia el mas feliz de Jos m ortales, y nada mas a in
ficionaba en el mundo. De seguro no hubiera  
ambiado mi su erte  por n ingún ser viviente.

Desgraciadamente la avaricia era el vicio d o - 
nina n te de mi tio Chill. Tan rico como era vivía 
insecab lem ente , y temía de continuo m orir de 
lambrc. Como Cristianía no tenia d o te , dudé lim 
bo tiempo el confesarle nuestro  a m o r, hasta que al 
n me resolví á escrib irle  para declararle  la v e r -  
ad. Entreguéle pues una carta  una noche al d e s -  
edirm e para irm e á costar.

Bajé al dia s igu ien te , y por c ierto  que el frió 
e Diciem bre se dejaba sen tir  en la abrigada casa 

le mi tio m ucho mas que en la ca lle , donde solo 
orillaban los alegres sem blantes de los niños. D iri- 
;íme lleno de tem or al salón del piso bajo donde 
icostum braba com er mi tio , ancha sala con una

GACETILLA DE TEATROS.

La tierra de Promisión, comedia nueva  en tre s  
actos, traducida del f ra n c é s , se está ensayando en  
el Príncipe.

No sabemos si h ab rá  tiem po para que se e jecu
te en Variedades, an tes de que se c ie rren  los tea
tros , la comedia que con el títu lo  de Filiberta es
cribió en Paris Mr. Emilio A ugier y represen tada  
con grande éxito en F ra n c ia ; la está traduciendo 
en verso uno de nuestros jóvenes poetas.

3xígua chim enea en uno de sus te s te ro s , y  una 
ventana en cuyos vidrios se helaban las gotas de 
la llu v ia , que parecían  las lágrim as de u n  pobre 
pidiendo asilo por caridad. La tal ventana tomaba 
luz de u n  patio con sus losas agrietadas, separado 
por una  verja  de h ierro  de un  viejo edificio que 
habia serv ido de sala de disección á un  cirujano 
célebre, á qu ien  habia comprado la casa m i buen 
tio.

Nos levantábam os d iariam ente  tan  tem prano 
que en  c ie rtas épocas del año alm orzábamos con luz 
artificial. Cuando e n tré , m i tio tiritaba de frió , y 
estaba tan en te ram en te  acurrucado  en  su  sillón, 
que solo pude verle  cuando m e aproxim é ¿ la mesa

Le alargué la m ano  pero él em puñó su
bastón, del que no se separaba u n  m om ento á cau
sa de su  añeja enferm edad , le levantó como si qui
siera descargarle  sobre m is costillas y me dijo: — 
j Im b éc il!

— Tio m ió , le contesté en tonces, no esperaba
encontraros tan  irr ita d o  Y en  efecto , no le
esperaba aun  cuando conocía su  carác te r irascibk 
y  du ro  natura lm en te .

— ¡Con qué no lo esperabas l m e replicó. ¿Y cuán* 
do habéis esperado algo? ¿Cuándo habéis sabido cal
cu lar ó pensar en el p o rv e n ir , despreciable idiota'

—Sois m uy  severo  conmigo , querido tio.
—¿ Severo dices? todavía soy demasiado am abh 

con u n  necio como tu. Venid Betsy S u a p , venic 
pronto.

( Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 20 de Abril de 1853 á las tres 
de la tarde.

Jfy*C T08 PUBLICOS.

Título* del I por 4 00 ooisolidtdo, 43 1/2. p.
Idem diferido, 24 4/4.
í&icripoione* de participen legón del 4 y 5 per 

4 00 , 21 .
Amoriixable de primera es auevo* títuloi , 4 4 4/8. 
Idem de «egunda, 5 5/8 d.
Acciones del Banco espaiol de San Fernando 4 0 3 p. 
Material del Tesoro preferente 50 p.
Idem no preferente, 4 1 d.
Acciones de las Cabrilla» y Corufta, 4 02,
Fomento de 2000 rs., 84 3 /4 .

c a m b io s .

Lóndres á 90 días, 54-20 p.
París, 5-30 p.
Alicante, 4/4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4/2 d.
Granada, 4/2 d.
Málaga, 4/2 din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
Descuento de letras al S por 400 al alo.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
renta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre de 
(852, y corresponde al volú- 
nen 55 de la antigua Colección 
ie decretos. Su precio y el de 
:ada tomo suelto de los anterio- 
*es, desde el año de 1 8 4 6 , es 
si de 19 rs. en rústica. 1 I

La persona que tuviese los privilegios de juros si— 
uientes se servirá entregarlos en la plaza del Progre- 
>, núm. 4 o , cuarto segundo de la izquierda, escalera 
erecha, á D. Antonio Breart, y se le gratificará.

Un juro situado en millones de Granada, en cabeza 
c Bartolomé del Borgo, de mrs. 7 53,442.

Otro id. en alcabalas de Málaga, D. Francisco de 
lendoza, de 3 0 0,000.

Otro en dicha renta, Luisa de Mendoza, m arave- 
ís 24 0,000.

Otro en alcabalas y tercias de Toledo, María de Men- 
3za, mrs. 68,799.

Otro en alcabalas y tercias de Almonteid de Zuritt, 
la misma, de mrs, 22,850.

Otro en alcabalas de Burgos, Antonio Quintana 
Dueñas, m r* 5454.

Otro en dicha renta, Fernando Quintana Dueñas y  
Doña.Leonor de Castro, su muger, mrs. 9030.

Otro en alcabalas de Arévalo, D. Rodrigo Antonio 
Dueñas, mrs. 4 45,408.

Otro en mesa maestral do Santiago, Antonio Quin
tana Dueñas, mrs. 30,374.

Otro en id. de Calatrava, el dicho, mrs. 46,750.
Otro en salinas do Atienza, Gerónimo Dueñas, ma

ravedís 3 4, Q 0 0.
Otro en millones de Madrid, Antonio Quintana Due

ñas, mrs. 70,235.
Otro en servicio derecho y ejercicio de Madrid, San

cho Quintana Dueñas, mrs. 56,298.
Otro en segundo 4/2 por 4 00 de Madrid, Gaspar 

Quintana Dueñas, mrs. 37,400.
Otro en alcabalas de Madrid, comprendidas en las 

de Valladolid, Francisco de la Torre Quintana Dueñas, 
maravedís 4 8,530.

Otro en primer 4/2 por 4 00 de Madrid, Gaspar 
Quintana Dueñas y Josefa Otalora, rars. 5262.

Otro en alcabalas de Soria, María Torres, marave
dís 402,375.

Otro en alcabalas de Madrid, Isabel Zúñiga, mara
vedís 4.500,000.

Otro en segundo 4 /2  por 4 00 de Granada, Pedro 
de Rivera, mrs. 532,236.

Otro de D. Bartolomé de la Peña sobre alcabalas de 
Granada, mrs. 4 2,865.

Otro id. D. Felipe Peña sobre las de Alpujarrai 
maravedís 948,234.

Otro id. D. Alonso de Rivera sobre millones de Gra
nada, mrs. 65,407.

V i d a  d e  D. A g u s t í n  A r g u e l l e s ,  por D. Evariste 
San Miguel.

Los señores suscritores que lo han sido á esta pu~ 
blicacion, ya terminada, y  que tuviesen que hacer al
guna reclamación de entregas ó pliegos, se servirán di
rigirla á la mayor brevedad á casa del editor; pues una 
vez encuadernados los ejemplares restantes de la edi
ción, no será fácil complacerlos.

Dicha obra, compuesta de cuatro tomos en 4.* ma
yor francés, se halla de venta en las librerías de Cues
ta , Monier y  la Europea.

Los pedidos de provincia se dirigirán francos de 
porte al editor de la citada obra, calle de la Escalina
ta, núm. 25, cuarto segundo. 4

T r a t a d o  d e  a r i t m é t i c a ,  por D. Juan Cortázar, quin*
ta edición.

En esta edición se han añadido:
4! Algunas notas destinadas principalmente á los 

profesores.
2? Las nociones de geometría necesarias i  la inte

ligencia de las unidades cuadradas y  cúbicas.
3.* El sistema métrico, en el cual se dan relaciones 

aproximadas, pero fáciles de retener (como esta, 5 me
tros hacen 6 varas) entre las medidas llamadas de Cas
tilla y las métricas, se indica el método general para 
la formación de relaciones análogas entre las medidas 
de las diferentes provincias de España y las medidas 
métricas, y se da también una regla general para cal
cular el error que producen en el resultado dichas re
laciones, y por consiguiente para corregirlo en las cues
tiones que lo exijan. En el prólogo de esta edición se 
discuten dos puntos de filosofía matemática.

Un volumen de 4 7 pliegos y una lámina. Se vende en 
rústica á 4 7 rs. en la librería de Sánchez.

En la misma librería se venden las demás obras del 
mismo autor.

Necesitando ocuparme exclusivamente en el cuida* 
do de mis bienes /  tuve por conveniente cesar en el ejer
cicio de agente de negocios que por espacio de muchos 
años he desempeñado, y así lo manifesté al presidente 
del colegio y al Sr. Administrador de contribuciones en 
oficios de 4 de Octubre de 4 852, noticiándolo también á 
los que hasta entonces me habían honrado con su con
fianza ; si bien recomendando á estos la actitud y capa
cidad de D. Pedro Elvira López, procurador actual
mente de los Tribunales de esta corte, por si les aco
modaba utilizar sus conocimientos. Y con el deseo de 
que aquella decisión sea pública, así como el que no 
tengo ni admito negocio alguno de agencia, se inserta la 
presente manifestación en la G a c e t a  de esta capital, con
forme está acordado por el colegio.

Madrid 4 8 de Abril de 4 853. =*= Bernardo Paunero

ESPECTACULOS.

Tuno d u  Priwcim. A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.—Dios, mi brazo y  mi derecho, drama 
nuevo, original, en cuatro actos y en verso, de Don 
Juan do Ariza, exornado con todo el aparato que su 
argumento requiere en trajes, decoraciones, marchas y 
numeroso acompañamiento. — Tandas de rigodones de 
Jugar con fuego y D. Simón.— No siempre lo bueno es 
bueno, graciosa comedia en un acto y en verso, origi
nal de D. Luis Loma y Gorradi.

Nota. Se está ensayando el drama nuevo La tierra 
de Promisión, y el del beneficio que ha de ejecutarse 
en favor de las familias desgraciadas de la provincia de 
Galicia.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y media de la no- 
die.—Función extraordinaria á beneficio del primer ac
tor cómico D. Mariano Fernandez.-—Sinfonía.—Xa Cd- 
nara roja, drama nuevo en cinco actos y un prológo, 
irreglado del francés por uno de nuestros aplaudidos 
escritores.—La madrileña, baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y media de la no- 
:he.— La pastora de los Alpes , aplaudido drama en ciñ
ió actos.— Los tunos castigados, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y media de la no- 
:he.— Sinfonía.— El valle de Andorra, zarzuela en tres 
ictos.— Baile nacional.


